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APRUEBA MOOIFICACION DE CONTRATO DE
HONORARIOS A SUMA ALZADA DE DON
ROORIGO RIVAS BRAVO

DECRETO N" 700

cHrLLÁr.¡ vre¡o 2 I FEB 2020

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡flcator¡os, las ¡nstrucc¡ones
conten¡das en la Ley N"'18.883, sobre Estatuto Adm¡nistrativo, para funcionar¡os Municipales;

CONSIDERANDO
1.- Decreto Alcaldicio N" 51 1 del 1010212020 el cual

aprueba contrato a Honorarios de Don Rodrigo Rivas Bravo.

2.- Correo Electrónico del 2410212020 del Admin¡strador
Mun¡cipal (s) en el cual sol¡cita incorporar la sigu¡ente modificación.

3.- La neces¡dad de incorporar la s¡guiente modificación a
contrato

DECRETO
1.- Mod¡fíquese Decreto Alcaldicio No 511 del 10 de

Febrero de 2020 en el sigu¡ente punto:

DICE PUNTO PRIMERO: Don (ña) RODRIGO MARCELO RIVAS BRAVO, deberá ejecutar las
tareas específlcas en esta cláusula, la que se establece de la s¡gu¡ente manera: Lunes a Sábado,
med¡a jornada de 14:00 a 18:00 horas.

EI Administrador Municipal a quien la subrogue deberá evaluar trimestralmente al funcionario don
RODRIGO MARCELO RIVAS BRAVO, ¡nformando al Señor Alcalde y Administrador Mun¡cipal tal
rendim¡ento.

DEBE DECIR PUNTO PRIMERO: Don RODRIGO MARCELO RIVAS BRAVO , deberá ejecutar las
tareas especificas en esta cláusula, la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a Viernes, media jornada de la mañana en horario de funcionamiento del Municipio.

El Administrador Municipal o qu¡en subrogue deberá evaluar mensualmente al funcionar¡o don
RODRIGO IVIARCELO RIVAS BRAVO. informand al Señor Alcalde tal rendimiento

Los puntos no mencionados en sta modifica se mantienen como el contrato original
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Modifíquese Contrato a Honorar¡os Decreto Alcaldic¡o No 51'l del 10 de Febrero de 2020 en el
s¡gu¡ente sentido:

MODIFICACION DE CONTRATO A HONORARIO

En Ch¡llán V¡ejo, a 28 de Febrero de 2020, entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, RUT N'
69.266.500-7, Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcalde oon Fel¡pe
Aylw¡n Lagos, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N'8.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano
N' 300, Comuna de Chillán Viejot y por otra parte Don RODRIGO RIVAS BRAVO, Profes¡ón

Periodista, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 11.681.311-4, dom¡ciliado en lndependencia N" 340,

Comuna de Ch¡llán, se ha convenido modif¡car el siguiente contrato de Prestac¡ón de Servicios.

DICE PUNTO PRIMERO: Don (ña) RODRIGO MARCELO RIVAS BRAVO, deberá ejecutar las
tareas específ¡cas en esta cláusula, la que se establece de la s¡guiente manera: Lunes a Sábado,
media jornada de 14:00 a 18:00 horas.
El Adm¡nistrador Municipal a quien la subrogue deberá evaluar trimestralmente al funcionario don
RODRIGO MARCELO RIVAS BRAVO, informando al Señor Alcalde y Adm¡nistrador Municipal tal
rend¡miento.

DEBE DECIR PUNTO PRIMERO: Don RODRIGO MARCELO RIVAS BRAVO , deberá ejecutar las
tareas específicas en esta cláusula, la que se establece de la siguiente manera:
Lunes a Viernes, media jornada de la mañana en horario de funcionam¡ento del Municipio
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